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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal - RCE  

Radicado:0515431120012021-0011800 

Decisión: Reprograma audiencia. 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, se 

aplaza la audiencia que se había programado para el día cinco del mes y año que 

transcurre.  

Ahora, revisado nuevamente el proceso, ante la ausencia de pruebas por 

practicar, conforme lo establece el numeral 2° del artículo 278 del Código General 

del Proceso, ejecutoriado este auto, se dictará sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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